
DEPrt RTAMENTO DE SALUD

VISTOS:

El D.F.L Nn/05 que fija
NS2.763 del 1979, D.S. N^
Salud, la Resolución NS16
República, D.S. N9117 del 2
1996 de la Contraloría Certera!
confiere la ley:

CONSIDERANDO:

Resolución

DECRETO EXENTO N°

APRUÉBASE, el "CONVEN

MAT: APRUÉBASE CONVENIO
PROGRAMA DE APOYO AL CUIDADO DE
PERSONAS CON DEPENDENCIA SEVERA.

LA HIGUERA, 14 FEB, 2014

el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L.
40 de 2004 sobre reglamento Orgánico de los Servicios de
0/2008 y 759/03 ambas de la Contraloría General de la
2.11.2010 del Ministerio de Salud., la Resolución N° 520 de

de la República y en uso de las atribuciones que me

:xenta 233 de fecha 24 de Enero de 2014.

000614

O PROGRAMA DE APOYO AL CUIDADO DE PERSONAS
CON DEPENDENCIA SEVERA" de fecha 16 de Enero del 2014, suscrito entre la I.
Municipalidad de La Higuera y el Servicio de Salud Coquimbo

ANÓTESE, COMUNIQUES A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

GUILLOVOSSANDON
ALCALD

MIRALLESC L A U D T O

Distribución:
1.-Correlativo 114/03-02
2.- Encargado del Programa
3.- Finanzas
4.- Secretaría Municipal

YGO/CTM/NÍife/avm.



RESOLUCIÓN EXENTA N°

LA SERENA

int. N° 69

VISTOS:
El D.F.L. IM°1/05 que fija él texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L N1

2/763/79, D.S. N° 140/04
-Resolución N° 1600/08 y

Equidad, Participación, D
prioridades programáticas,
la Atención Primaria e Inco

S;alud, ha decidido Impul
Discapacldad Severa, dlch
'23.12.13, del Ministerio de

sobre Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, la
59/03 ambas de la Contrataría General de la República y

D.S. N° 126/13 del Mlnlste lo de Salud,

CONSIDERANDO:
En el marco de la Reforrína de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a lo

iscentrallzaclón y Satisfacción de los Usuarios, de las
emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de
rporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante

en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de

MUNICIPALIDAD DE
FLORES GONZÁLEZ y
Dlrector(S) D. SERGIO
Apoyo al Cuidado de
Instrumento.

ar el Programa de Atención Domiciliaria a Personas con
programa fue aprobado por Resolución Exenta N° 1264 de

Salud dicto la siguiente;

RESOLUCIÓN:

1°.- APRUÉBASE el Convenio de fecha 16.01.14, suscrito entre la
LA HIGUERA, representado por su Alcalde(S) D. CARLOS
a! SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, representado por su
ANSIETA CALDERÓN, relativo al Convenio Programa de

Persqnas con dependencia severa, según se detalla en el presente

CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA SEVERA

En La Serena a....16.01.14..., ¿níre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona Jurídica de derecho
público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Agulrre W°795, La Serena, representado por su Dlrector(S)
D. SEGIO ANSIETA CALDERÓN, del mismo domicilio, en adelante el "Serviciólo el "Servido de Salud",
indistintamente, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona Jurídica de derecho público,
domiciliada en Avda. la Paz N" 02, La Higuera, representada por su Alcalde(S) D. CARLOS FLOKt'S
GONZÁLEZ, de ese mismo don ¡cilio, en adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", indistintamente, se ha
acordado celebrar un convenio, que consta de tas siguientes cláusulas:

PRIMERA:, Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley
/V° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá Incrementarse: "En el caso que
tos normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta
lt;y Impliquen un mayor gasto
establecidos en el artículo 49",

Por su parte, el artículo 6° dei
norma, agregando la Forma de
correspondiente resolución".

para la Municipalidad, su flnánciamlento será Incorporado a los aportes

Decreto Supremo N° 82 del 2012, del Ministerio de Salud, rellera dicha
materializarla al señalar "para cuyos erectos el Ministerio de Salud díctala la

í ;e rg jo.
Teléfonos: +56 (51) 333741 -
Avda. Francisco de Agulrre Nc
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•
SEGUNDAi En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas emanadas
de' Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Mimarla e Incorporando 3 IB Atención Prímaila
Cuino área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud,
l~-~ j-,-,'^1;^— ;,.,,.. .1^-.- —i n>-0£fr(mia J» /«.(«McférT D0m/cf//Oi la a Pcroonofl con Dcpcrit/eniJo GeveiOt

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1264 del 23 de diciembre del 2013, del
Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte Integrante del mismo, el que
la municipalidad se compromete a desarrollaren víitud del presente Instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a fínanciar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa de Atención Domiciliarla
a fersonas con Dependencia Severa:

1) Componente 1; Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUA,RJAi Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio
de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria,
la suma anual y única de $ 3.201,132 (tres millones doscientos un mil ciento treinta y dos pesos), pura
alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando
corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias especificas y se
cómpremete a Implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa pata las personas
válidamente Inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para fínanciar las siguientes
actividades y metas:

N°

1

NOMBRE
COMPONENTE

COMPONENTE N° 1

ACTIVIDAD

Pago a cuidadores de
personas con
Dependencia Severa

N° Cupos
mensuate

s

11

N°
Cupos

anuales

132

MONTO ($)

$ 3.201.132

Va'or estipendio mensual, año 2014: $ 24.251 (veinticuatro mil doscientos cincuenta y uno)

Cabe señalar que, e/ pago de estipendio en conjunto con el componente Visita Domiciliarla Integral VOI
conforma el Programa de Atención Domiciliarla a Personas con Dependencia Severa, el cual fue Incorporado
el año 2008 al Aporte Estatal mediante el mecanismo del Per Cepita,

L El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la
División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

En relación al Sistema de registro de este Programa:
Mantener un registro rutlficado de las personas atendidas en el Programa.

Mantener actualizada mensualmente tvglslró en página web:
severa.mlnsal.d.

http://dlscauactda d-

Evaluaclón:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los Indicadores
eslableddos y sus medios de verificación.

Primera Evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo 2014.

/ DEPARTAMENTO A5ESOIUA JURÍDICA
_ . . , . - alelandio,vllleaas@redsalud,gov.cl

Teléfonos: +56 (51) 333741 - Red Mlnsal 513741- www.sscuuuímbo.cl
Avda. Francisco de Agulrre N° 795, La Serena - Chile



La Segunda Evaluación: •

CÜJ4PQNENTE; Paao^ Culdadoresjíe Personas con Degendeijcia Severa:

Esta evaluación se efectuará con corte al 31 de Agosto 2014, con la Información registrada en
plataforma web a la fecha, con la cual, se verificarán los cupos asignados inidalmente a las comunas en
función de los utilizados a este corte. En caso de detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste
correspondiente de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán en las transferencias a partir del
mes de Octubre. Para realizar este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de Septiembre a
Diciembre, de acuerdo a la Información de este corte (mes de agosto), Lo anteriormente señalado 56
informará oportunamente a Servido de Salud Coquimbo.

La tercera evaluación y final, se efectuará al 3i de Diciembre 2014, fecha en que el Programa debe>ó
tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

El grado de Incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y retraso en
registro en página web, serán considerado para la asignación de recursos del año siguiente.

Informe de Cumplimiento y Rellquldacion:

Para aquellas comunas que administren Salud Municipal y/o que no alcancen a cumplir con sus prestaciones
proyectadas (Pago a cuidadores de Personas con Dependencia Severa), el excedente de recursos podía
redistribuirse en el mes de Octubre hacia aquellas comunas dependientes de mejor cumplimiento y/o mayor
demanda del beneficio (Pago a cuidadores) en la evaluación con corte al 31 de Julio del año correspondiente
de acuerdo a ultimo registro en pagina web).

En el caso de comunas que reciban recursos adicionales, como parte de la redistribución que se realice ?.n
octubre, tendrán plazo hasta el 31 de diciembre 2014, para finalizar su ejecución.

0 Servicio de Salud Coquimbo, deberá Informar a la subsecretaría de redes Asilencíales del Ministerio de
Salud, acerca del cumplimiento del Programa en las fechas establecidas, lo anterior según el siguiente
esquema:

a) A través de página web.

El Departamento de Gestión de Servicios será responsable de revisar con el Servicio de Salud Coquimbo los
motivos del incumplimiento y establecer estrategias de mejora.

La Información de prestaciones realizadas deberá estar Ingresada en REM A26 a la fecha de
cierre del Departamento de Estadísticas e información en Salud DEÍS.

En el caso del subcomponente de Pago a Cuidadores, se debe considerar:

El proceso de cierre mensual, se debe realizar el día 5 de cada mes, a través del sistema de
registro de cuidadores de pacientes con dependencia severa en http://discai}acldad-
severa.mínsal.d.

No Obstante, durante los dos primeros meses del año (Enero y Febrero) funcionara en foitvz
paralela a este registro, el envío de planillas al Servicio de Salud Coquimbo, con el propósito
de permitir la actualización completa de las bases de datos comunales.

El Servicio de Salud Coquimbo, a su vez, deberán validar la Información Ingresada por las
comunas realizado el cierre de mes antes del día 08 de cada mes, o según se Informe a
través de registro de cuidadores de pacientes con dependencia severa en
(jtto://díscaoacldad-severa.mliisal.cl. No obstante, durante los dos primeros meses del afio
(enero y febrero) si es que se requiere, funcionara en forma paralela a este registro, el envío
de las planillas consolidadas al nivel central.

/ DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
. .

Teléfonos: +56 (5Í) 333741 - Red Minsal 513741- www.sscouulnibu.cl
Vwda. Francisco de Agulrre N" 795, La Serena - Chile



El Servido de Salud Coquimbo, deberá evaluar anualmente y en el último corte el
cumplimiento del Wogiwid, meto/e Auditoria en domicilio al 3% de su población bajo
control. Infarmar.lí'.n otie debe ser envlsda al Nivel Central, uara str revisión.

Indicadores Atención Domiciliarla a
de redistribución;

Paco a
Cuidadores de
Personas con
Dependencia
Severa

A/ü/íííi/'é

Pacientes con Dependencia Severa para realizar la evaluación con efecto

. ,1 W/J)eMt/ti/.v " :i£)e/Wtfj//»étft»

La Información Registrada en plataforma web al 31 Agosto, con la
cual, se verificaren los cupos asignados Inlclalmente a tas
comunas, en función de los utilizados a este corle. En caso de
detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste correspondiente
de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán en las
transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar este
ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de Septiembre
a Diciembre, de acuerdo a la Información de este corle (mes de
agosto). Lo anteriormente señalado, se Informará oportunamente
a Servicio de Si lud Coquimbo.

Véfifltétítiñ

Cupos registrados:

htlp ://díscapacidad-
severa.minsal.d

Cupos asignados:

Registro
Programa

del

SÉPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud Coquimbo, en 12 cuotas iguales, a
contar de la total tramitación del convenio y resolución aprobatoria, sin embargo, se realizará una evaluación
a agosto con la Información registrada en la plataforma web, con la cual, se verificarán los cupos asignados
Inkialmenle a las comunas, en fui clon de los utilizados a este corte, En caso de detectar déficit o superávit,
se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán en las

Octubre* Para realizar este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para k<5
de acuerdo a la Información de este corte.

transferencias a partir del mes
meses de septiembre a Diciembre,

Asimismo respecto de las tre
trimestralmente en la comuna, el
cuento a valores pagados y oportunidad
dichas verificaciones, el Servicio i
comuna regularice su situación.

documentado, de la ejecución de las

nsferencías de recursos, el Servicio de Salud deberá verificar a lo menos
-.orrecto pago a los cuidadores de tas personas con dependencia severa, en

en la entrega del beneficio. En caso de detectar Inconformidades en
e Salud tendrá la facultad de retener los pagos mensuales, hasta que ¡a

OCTAVA: La Municipalidad se obligt a enviar el Servido, mensual/nenie, a partir de esta lecha, un informe completo y
actividades asociadas el presente convenio, que debe ser enviado dentro de fus

primeros 5 días bébües del mes siguiente el informado. Este Infonne deberá Incluir, Bl menos: estado de avance en ,'a
ejecución de actividades, la indMduali.'.ación del personal contratado para su ejecución, con indicación del establecimiento

oficio y número de horas contratadas y/o destinadas pora tos fines señalados; uro
rendición financiera de la ejecución de tos fondos traspasados que señale los medios verifícetenos utilizados y cualquier
-ofro antecedente que sea requerido \por el Servicio. El Servicio requeriré e la municipalidad, los datos e Informes
exfraordinarios relativos a la ejecución del programa y sus componentes específicos en la clausula tercera de es'e
convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar tina constante supervisión, control y
evaluación del mismo e impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetos del presente
córvenlo, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación.

NO VEN Ai El Servicio podré velar a eatoríamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de fu
Departamento de Auditoria.

DECIMA; Finalizado el periodo de
regular de atención primarla, el v¿
de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio
'en este Convenio se señala. Por e
el Servicio para la ejecución del m

vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia
lor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto

Salud Coquimbo no asume responsabilidad financiera mayor que la que
lo, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por
smo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
sgrgjp.ansleta@[redsalud.ggy^el - j JejajjürQiy!lLet)aj@redsalud.qov.cl
Teléfonos: +56 (51) 333741 - RedMInsat 513741- www.sscoqulmbo.c[
Av-Ja. Francisco de Agulrre H° 795 La Serena - Chile



DECIMA SEGUNDA: El presente
¿Ü)4, sin emuaryo se tetiuvatá
con treinta días de anticipación a <

convenio tendrá videncia desde el 1 de Enero hasta el 31 de diciembre
cfsLUfJttil/i.0 / sui-cafi'Piiicoltr ¡un ()r.t Indos Iguolr-.s si ct Servicio no da ,-ii//?;íi

u fecha de vencimiento, su voluntad de no perseverar en él.

Sin perjuicio de la renovación Automática del convenio, mediante convenios complementarlos podi-'m
modificarse anualmente los montos a transferir a la Municipalidad en conformidad con el mlsmn, /.?.=;
prestaciones que éste Incluye y los demás ajustes que sea necesario Introdúcele en su operación.

DÉCIMA TERCERA: El presente úunvenlo se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio tic
Salud Coquimbo, uno en el de la Municipalidad y los dos testantes en la del Ministerio de Salud
Subsecretaría de Redes Aslstenclales y la División de Atención Primarla.

i
Firmas ilegibles i

D. CARLOS FLORES GONZALESZ.
ALCALDE (S)

! . MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

O. SERGIO ANS1ETA CALDERÓN
DlllfCTVR (S)

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

20.- IMPÚTESE, el gasto que Irrogue el presente convenio al ítem N°24-Ulí-
2')8 "Atención Primarla, LeV 19,378", del Presupuesto del Servicio de Salud Coquimbo.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE.

LIA VILLARROE^SALINAS
F 'T DIRECTORA(S)
SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

DISTRIBUCIÓN:
Municipalidad de LA HIÜUERA
División de APS MINSAL
Subdepto. Gestión Financiera DSSC.

- Subdeplo. APS DSSC.
Depto. Asesoría Jurídica
Archivo

DSSC,

TRANSCRITO FIELMENTE'

MINISTRO DE FE

\i

/

ÍQU1MBO / DEPAKTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
.red¿aliJdJ.gov..cl •- aJeJajidry;ylÍLeqa5@rec]sa_Íyü,yuv.cl

Teléfonosf+Se (51) 333741 - Red Mlnsal 513741- www.sSLOUüImbujJ
Avda. Francisco de Agulrre N° 795, La Serena - Chile



Ministerio de
Solu<1

PROGRAMA DE ATENCIÓN

CONVENIO

DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA SEVERA

En La Serena a entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO
persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Agulrre N°795 La
Serena, representado por su Dlréctor(S) D. SEGIO ANSIETA CALDERÓN, del mismo domicilio! en
adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud", indistintamente, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avda. la Paz N° 02, La Higuera,
representada por su Alcalde (S) b. CARLOS FLORES GONZÁLEZ de ese mismo domicilio, erí
adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que
consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primarla de Salud Municipal, aprobado por
la Ley N° 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá Incrementarse: "En
el caso que las normas técnicas, p
vigenciéi de esta ley Impliquen
Incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49".

anes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en
un mayor gasto para la Municipalidad, su flnanclamientc será

Por su parte, el artículo 6° del Decreto
norma, agregando la forma de
dictará la correspondiente resolución

Supremo N° 82 del 2012, del Ministerio de Salud, reitera dicha
rtiaterlalizarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud

SEGUNDA! En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y
emanadas del Ministerio de Salud

Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas,
y de la modernización de la Atención Primarla e incorporando a la

Atención Primarla como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención,
el Ministerio de Salud, ha decidido Impulsar el Programa de Atención Domiciliarla a Persones con
Dependencia Severa.

El referido Programa ha sido
del Ministerio de Salud. Anexo a
mismo, el que la municipalidad se

aprobado por Resolución Exenta N° 1264 del 23 de diciembre del 2013,
presente convenio y que se entiende forma parte Integrante del
ompromete a desarrollar en virtud del presente Instrumento.

TERCEilA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recurso? destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa de
Atención Domiciliarla a Personas cin Dependencia Severa:

1) Componente 1: Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUARTA; Conforme a lo señalad*)
Servicio de. Salud, conviene en
Resolución aprobatoria, la suma
treinta y dos pesos), para
clausura anterior.

El Municipio se compromete a coo
corresponda, así como, a cumpl

en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la

ahual y única de $ 3.201.132 (tres millones doscientos un mil ciento
alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la

rdlnar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando
r las acciones señaladas por éste para estrategias específicas y se

compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas
válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se
actividades y metas:

compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes



N° NOMBRE
COMPONENTE

COMPONENTE N° 1

ACTIVIDAD

Pago a cuidadores
de personas con
Dependencia Severa

N°
Cupos

mensual
es

11

N°
Cupos
añílale

9

132

MONTO
(*)

$
3.201.132

Valor estipendio mensual, año 2014: | 24.251 (veinticuatro mil doscientos cincuenta y uno)

Cabe señalar que, el pago de estipendio en conjunto con el componente Visita Domiciliarla Intearal VDI
conforma el Programa de Atención Domiciliarla a Personas con Dependencia Seveía e cua ue
incorporado el año 2008 al Aporte Estatal mediante el mecanismo del Per Cepita,

SEXTA: El Servicio evaluará el gradi
por fa División de Atención Primarla y

En relación al Sistema de registro

) de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas
cada Servicio de Salud:

de este Programa:

Mantener Un registro rutlflcado de las personas atendidas en el Programa.

Mantener actualizada mensualmente registró en página web:
severa.mlnsal.cl.

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en fuhción de los indicadores
establecidos y sus medios de verificación.

Primera Evaluación, se efectuará dpn corte al día 31 de Mayo 20Í4.

La Segunda Evaluación:

COMPONENTE: Paao a Cuidadores

Esta evaluación se efectuará cor
plataforma web a la fecha, con la cu 3Í
en función de los utilizados a este corte
correspondiente de acuerdo a los re
partir del mes de Octubre. Para rea
Septiembre a Diciembre/ de acuerdo
anteriormente señalado, se informará

La tercera evaluación y final, E
deberá tener ejecutado el 100% de las

El grado de Incumplimiento
en página web,,serán considerado

de Personas con Dependencia Severa:

corte al 31 de Agosto 2014, con la Información registrada en
se verificarán los cupos asignados Iniclalmente a las comunas,

En caso de detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste
:ursos disponibles, los que se reflejarán en las transferencias a
izar este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de

a la Información de este corte (mes de agosto). Lo
oportunamente a Servicio de Salud Coquimbo.

e efectuará al 31 de Diciembre 2014, fecha en que ei Programa
prestaciones comprometidas.

anual, tanto en las actividades programadas y retraso en registro
la asignación de recursos del año siguiente.para

Informe dt: Cumplimiento y Rellquidadon:

Para aquellas comunas que administren Salud Municipal y/o que no alcancen a cumplir con sus
prestaciones proyectadas (Pago a cu dadores de Personas con Dependencia Severa), el excedente de
recursos podrá redistribuirse eri el r[ies de Octubre hacia aquellas comunas dependientes de mejor
cumplimiento y/o mayor demanda d£l beneficio (Pago a cuidadores) en la evaluación con corte al 31
de Julio del ano correspondiente de apuerdo a ultimo registro en pagina web).

En el caso de comunas que reciban recursos adicionales, como parte de la redistribución que se realice
en octubrej tendrán plazo hasta el 3l| de diciembre 2014, para finalizar su ejecución.

El Servicio de Salud Coquimbo,
de Salud, acerca del cumplimiento
siguiente «squema:

deberá informar a la Subsecretaría de redes Asfstenclales del Ministerio
del Programa en las fechas establecidas, lo anterior según el



a) A través de página web.
•

El Departamento de Gestión de Servicios será responsable de revisar con el Servicio de Salud
Coquimbo los motivos del Incumplimiento y establecer estrategias de mejora,

- La información de prestaciones realizadas deberá estar Ingresada en REM A26 a la fecha
de cierre del Departamento de Estadísticas e Información en Salud DEIS.

En el caso del subcomponente de Pago a Cuidadores, se debe considerar:

El proceso de cierre mensual, se debe realizar el día 5 de cada mes, a través del sistema
de registro de cuidadores de pacientes con dependencia severa en http;//dlscapacldad-
severa.mlnsal.cl.

No obstante, durante los dos primeros meses del año (Enero y Febrero) funcionara en
forma paralela a este registro, el envío de planillas al Servicio de Salud Coquimbo, con el
propósito de permitir la actualización completa de las bases de datos comunales.

El Servicio de Salud Cxjulmbo, a su vez, deberán valldarja información Ingresada por. . . . — . . . . — — . l i l i Miyim«WH \j\jt

el cierre de mes antes del día 08 de cada mes, o según selas comunas realizado] __ _„ _.„ „ „„ ,.„„„ ,11M, „ acyu(l -,e
informe a través de registro de cuidadores de pacientes con dependencia severa en
http://dlscaDacidad-severa.mlnsal.cl. No obstante, durante los dos primeros meses del
año (enero y febrero) si es que se requiere, funcionara en forma paralela a este registro,
el envío de las planilla^ consolidadas al nivel central.

El Servicio de Salud
cumplimiento del
control. Información

Coquimbo, deberá evaluar anualmente y en el último corta el
Programa, mediante Auditoria en domicilio al 3% de su población bajo

debe ser enviada al Nivel Central, para su revisión.que

Indicadores Atención Domiciliarla a Pacientes con Dependencia Severa para realizar la evaluación
efecto de redistribución:

con

Pago a
Cuidadores de
Personas con
Dependencia
Severa

La Información registrada en plataforma web ai 31 Agosto,
con la cual, se ve}lflcarán los cupos asignados inlclalmente a
las comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso
de detectar défltlt o superávit, se realizará el ajuste
correspondiente dd acuerdo a los recursos disponibles, los que
se reflejarán en ia^ transferencias a partir del mes de Octubre.
Para realizar este ¡ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los
meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la
información de estle corte (mes de agosto). Lo anteriormente
señalado, se
Coquimbo,

Infoi mará oportunamente a Servicio de Salud

Cupos registrados;

http://dlscapacidad-
severa.mlnsal.cl

Cupos asignados:

Registro del
Programa

SÉPTIMA; Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud Coquimbo, en 12 cuotas Iguales, a
contar de la total tramitación del Convento y resolución aprobatoria, sin embargo, se realizará una
evaluación a agosto con la Información registrada en la plataforma web, con la cual, se verificarán los
cupos asignados Inlcialmente. a las ¡comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso de
detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos

las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar este
para los meses de septiembre a Diciembre, de acuerdo a la

disponibles, los que se reflejarán er
ajuste, se mantendrán cupos fijos
información de este corte.

Asimismo respecto de las transferencias de recursos, el Servicio de Salud deberá verificar a lo
menos trimestralmente en la corpuna, el correcto pago a los cuidadores de las personas con
dependencia severa, en cuanto a valores pagados y oportunidad en la entrega del beneficio. En caso
de dejtectar Inconformidades en dichas verificaciones, el Servicio de Salud tendrá la facultad de retener
los pagos mensuales, hasta que la domuna regularicé su situación,

•
OCTAVA: La Municipalidad se ob iga a enviar al Servicio, mensualmente, a partir de esta fecha,
un informe completo y documen ado, de la ejecución de las actividades asociadas al presento
convenio, que debe ser enviadc dentro de los primeros 5 días hábiles del mes siguiente al



informado. Este Informe deberá incluir, al menos; estado de avance ,MA«
actividades, !a individualizan de, persona, contratado para su ̂ eSn? C^ inSo* del
establecimiento en donde se desempeñan, profesión u oficio y número de hirascont atadas v/o
destinadas para los fines señalaos; una rendición financiera de la ejecución de los fondos
traspasados que señale los medios verificatorios utilizados y cualquier otro antecedente que
requerido por el Servicio. El ;Servlc!o requerirá a la municipalidad, los datos e informes
extraordinarios relat.vos a la ejecución del programa y sus componentes específicos erMa
clausula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime del raso
pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo e impartir pauta¿
técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetas del presente convenio
pudiendo efectuar una constante1 supervisión, control y evaluación.

BoyEJüAi El Servicio podrá ve¡lar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria,

•
DÉCIMA; Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primarla, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada
de! Programa objeto de este instrumento, en su caso.

PECjtMA PRIMERA: El Servicio de Salud Coquimbo no asume responsabilidad financiera mayor que la
que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente
diciembre 2014, sin embargo se
Servicio no da aviso con treinta
perseverar en él.

convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
renovará automática y sucesivamente por períodos iguales si el

días de anticipación a su fecha de vencimiento, su voluntad de no

Sin perjuicio de. la renovación automática del convenio, mediante convenios complementarlos podrán
modificarse anualmente los montos a transferir a la Municipalidad en conformidad con el mismo, las
prestaciones que éste Incluye y los demás ajustes que sea necesario Introducirle en su operación.

DÉCIMA TERCERA: El presente ¡convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder def
Servicio de Salud Coquimbo, uno en el de la Munlcípalkiad-irTCs dos
Salud Subsecretaría de Redes Aslstanclales y la DIvIfitófTde Atención PrimarU

es en la del Ministerio de

FLORES GONZÁLEZ
CALO E (5)

IPAUDAD DE LA HIGUERA
R(S)

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO


